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1.- TIPO DE AUTORIZACIÓN:  
 
Se trata de una autorización de residencia que adquieren los hijos nacidos en España de extranjero que se encuentre 
residiendo legalmente en España.  
Los hijos nacidos en España de padre o madre reconocidos como refugiados o beneficiarios de protección subsidiaria 
pueden optar entre solicitar la extensión familiar del derecho de protección internacional o una autorización de residencia, 

en función del interés superior del menor.  

 
2.- REQUISITOS NECESARIOS:  

 
1. No ser ciudadano comunitario, ni familiar de ciudadano de un Estado de la Unión Europea, del Espacio Económico 
Europeo o de Suiza al que le sea de aplicación el régimen comunitario  

 
2. Que el hijo haya nacido en España.  

 
3. Que el progenitor (cualquiera de ellos ) sea residente legal.  

 

3.- DOCUMENTACIÓN A APORTAR:  

 
1. Impreso por duplicado, debidamente cumplimentado y firmado por el padre o madre del menor, que podrá ser:  

 
 Si el progenitor del menor es titular de autorización de residencia temporal: EX -01 
 Si el progenitor del menor es titular de una autorización de residencia por reagrupación familiar: EX -02  
 Si el progenitor del menor es titular de una autorización de residencia de larga duración: EX-11  

 
El impreso puede obtenerse en https://extranjeros.inclusion.gob.es/es/ModelosSolicitudes/Mod_solicitudes2/index.html 
2. Copia del pasaporte completo título de viaje o cédula de inscripción en vigor del menor. Deberá exhibirse el documento 

original en el momento de presentar la solicitud.  
 
3. Certificado de nacimiento del menor. (ORIGINAL) 

 
* Se aconseja que para agilizar la tramitación de su solicitud presente: 
  
 - Certificado de empadronamiento actualizado de la unidad familiar. 

- Tarjeta de residencia del padre o madre del menor. 

NOTA IMPORTANTE SOBRE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

Se deberá presentar ORIGINALES Y COPIAS de todos los documentos señalados.  

Se ruega, si es posible la presentación de la documentación SIN GRAPAS, para un correcto escaneo de la documentación por 

parte del funcionario público 

NOTA IMPORTANTE DE LEGALIZACIÓN Y TRADUCCIÓN DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS EN OTROS PAÍSES 

Para la legalización de documentos consulte la hoja informativa nº 98  a través del enlace: 

https://extranjeros.inclusion.gob.es/es/informacioninteres/informacionprocedimientos/Ciudadanosnocomunitarios/hoja098/index.html 
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4.- INFORMACIÓN SOBRE EL PROCEDIMIENTO  
 
� Sujeto legitimado para presentar la solicitud: personalmente, el padre o madre residente legal del menor extranjero 
nacido en España.  

 
► LUGAR DE PRESENTACIÓN: CON CITA PREVIA o MEDIOS ELECTRÓNICOS*  

CITA PREVIA: Debe remitir la documentación de su solicitud al correo electrónico: 

citaextran.valencia@correo.gob.es 

La documentación enviada se remitirá al departamento encargado de su trámite, que contactará con usted para citarle 
en la oficina de extranjeros. 

 

PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES PERSONALMENTE POR EL PADRE O MADRE DEL MENOR 
SOLICITANTE (NO ES NECESARIA LA PRESENCIA DEL MENOR) 

 

* Si el trámite se realiza mediante la Solicitud Modelo EX11  se puede presentar a través de medios electrónicos. 

MEDIOS ELECTRÓNICOS: Puede solicitar su autorización a través de la PLATAFORMA MERCURIO, siempre que 
disponga (el representante legal del menor)  de certificado digital o Cl@ve . Puede acceder a través del siguiente 
enlace:  

https://sede.administracionespublicas.gob.es/pagina/index/directorio/mercurio2 

                    
� La solicitud se podrá presentar cuando tenga lugar el nacimiento o cuando alguno de sus progenitores acceda a la 
situación de residencia legal.  

 
� Tasa de residencia: se le entregará en el momento de admisión a trámite de la solicitud, y deberá abonarse en el plazo de 
diez días hábiles. La cuantía de la tasa depende de la autorización de residencia de la que sea titular el progenitor del menor:  

  
� Plazo de resolución de la solicitud: cuarenta y cinco días contados a partir del día siguiente a la fecha en que haya tenido 

entrada en el registro del órgano competente para tramitarlas. Transcurrido dicho plazo sin que la Administración haya 
practicado la notificación, se podrá entender que la solicitud ha sido desestimada por silencio administrativo. 

 
� Los hijos adquirirán la misma autorización de residencia de la que sea titular su progenitor.  

 
� En el plazo de un mes desde la notificación de la concesión de la autorización de residencia, el progenitor deberá solicitar 
personalmente, acompañado del menor, la Tarjeta de Identidad de Extranjero, en la  Comisaría de Policía correspondiente 

a la provincia donde tenga fijado su domicilio.  
 
� El solicitante exhibirá en el momento del trámite de huella el pasaporte o título de viaje o cédula de inscripción del menor 
para acreditar la identidad y aportará:  

1. Solicitud de tarjeta de identidad de Extranjero, en modelo oficial (EX–17) disponible en 

https://extranjeros.inclusion.gob.es/es/ModelosSolicitudes/Mod_solicitudes2/index.html    

2. Justificante del abono de la tasa de la tarjeta. Puede  descargar la tasa correspondiente en el siguiente  enlace: 
https://sede.policia.gob.es/Tasa790_012/  

3. Tres fotografías recientes en color, en fondo blanco, tamaño carné. 

� Para las renovaciones de las autorizaciones se seguirán los trámites y el procedimiento establecido para las autorizaciones 
de residencia de los familiares reagrupados (ver hoja informativa nº 12)  



� Las autorizaciones de residencia concedidas habilitarán para trabajar sin ningún trámite cuando los titulares alcancen la 

edad laboral.  
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